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   Viernes, Mayo 8, 2020
Resumen: 
Max Sánchez Calderón vecino del Guarco de Cartago, denunció ante el Ministerio de Seguridad
Pública, haber sido victima de Agresión y Secuestro por 4 oficiales de la Delegación del Guarco de
Cartago, se llevó a cabo una investigación administrativa la cual fue llevada a cabo por el
Departamento Disciplinario Legal y la sección de Investigación Policial, lo subieron a un vehículo
donde fue agredido y lo dejaron inconsciente e inclusive se pararon sobre sus testículos, el Órgano
Director recomendó el despido sin responsabilidad patronal, el Ministro dijo que las
recomendaciones eran drásticas, la Defensoría de los Habitantes hace pública la preocupación del
Estado Costarricense.  Costa Rica ratificó La Convención de las Naciones Unidas, contra la Tortura y
otros tratos Crueles, inhumanos y degradantes, lo cual obliga a tomar medidas.
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